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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la activa allegó 
trámite notificatorio. Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 3 de junio 
de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Cuatro (4) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante, allegó a través del correo electrónico (abogadarussi@gmail.com) las 
diligencias de notificación electrónica1 al demandado FREDDY JOHANY MANCILLA 
LÍPEZ, las cuales una vez revisadas se observa que la activa envió el escrito de la 
demanda, anexos y el auto admisorio, como se observa a continuación: 
 

  
 
De lo anterior, se desprende que olvidó anexar a la notificación personal el escrito 
de la subsanación a la demanda, por lo que dicha notificación personal no se tendrá 
por válida. 
 
De otra parte, se advierte que la activa allegó documento notarial dirigido al presente 
proceso suscrito por las partes, esto es, los señores DIANA CAROLINA HERNÁNDEZ 
MEJÍA y FREDDY JOHANY MANCILLA LÍPEZ solicitando el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el presente proceso fechado 26 de mayo de 2021.  
 
Al punto, se trae el artículo 301 del C.G.P. que prevé lo siguiente: “La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal...” 
 

 
1 Archivo digital No. 10 

mailto:abogadarussi@gmail.com


Es necesario precisar que, el artículo citado menciona que, cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Así las cosas, se tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado 
FREDDY JOHANY MANCILLA LÍPEZ desde el 26 de mayo de 2021 teniendo como 
plazo para presentar contestación a la demanda hasta el 25 de junio de 2021, frente 
a lo cual el Despacho lo exhorta para que constituya apoderado judicial como quiera 
que para esta clase de procesos es necesario contar con representación judicial. 
 
 
 
Notifíquese,            
 
 
 
 
 
 
MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 
JUEZ 

 


